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Sección ADMINISTRATIVA

LEY
LEY N°7452 

Expte. 90-16.178/05

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia, Sancionan con Fuerza de

LEY

Secretarios y Prosecretarios Letrados del Poder Judicial 

Capítulo I 

Disposiciones Generales

. Artículo Io.- Los Secretarios y Prosecretarios que se desempeñen en el Poder Judicial, 
adquieren desde su ingreso la calidad de Funcionarios Judiciales y se encuentran ampara
dos por los derechos de estabilidad en el nivel alcanzado y capacitación permanente, con 
idénticas incompatibilidades e inhabilidades que los Magistrados.

Art. 20.- La estabilidad en el nivel alcanzado de los Secretarios y Prosecretarios compren
de la instancia dentro del fuero y distrito.

Se establece la movilidad horizontal, a pedido del Funcionario, a pedido del Magistrado 
del Tribunal respectivo y por decisión de la Corte de Justicia por razones de mejor servicio.

Cuando el pedido fuera realizado por el Funcionario interesado en el traslado, la movili
dad horizontal podrá efectuarse a distinto fuero y distrito.

En todos los casos, deberá oirse previamente a los interesados y la decisión deberá ser 
motivada indicando las razones.

Capítulo II 

Requisitos para su Designación

Axt. 3o.- Para ser designados Secretarios o Prosecretarios deberán reunir, con carácter 
general, los siguientes requisitos:

1) Ser nativo de la Provincia o tener en ella tres años de residencia inmediata anterior al 
momento de la convocatoria al concurso público.

2) Poseer título de abogado expedido por Universidad reconocida por la autoridad com
petente en el ámbito nacional o revalidado y legalizado por ésta.

3) Encontrarse inscripto en la matrícula profesional o desempeñarse en cargo o función 
pública incompatible con la práctica del ejercicio profesional, por el período de tiempo que 
establezca específicamente la reglamentación para la cobertura de los distintos cargos.

4) Contar y mantener una buena conducta ética profesional.

5) Satisfacer los requisitos de aptitud psicofísica y demás condiciones de idoneidad que 
se disponga reglamentariamente.

Art. 4°.- No podrán ser designados y constituye causal de remoción estar comprendido 
en alguno de los siguientes supuestos:
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a) Los condenados por delito común.

b) Los imputados por delitos dolosos graves con procesamiento firme.

c) Los imputados por delitos dolosos leves y culposos con procesamiento firme, cuando 
ello tuviere incidencia funcional o el hecho haya sido realizado con motivo o en ocasión del 
ejercicio de la profesión.

Capítulo m  

Deberes y Funciones

Art. 5o.- Son deberes y funciones de Secretarios y Prosecretarios los impuestos por los 
respectivos Códigos Procesales que regulan la materia de competencia de los Tribunales en 
los que se desempeñen, la Ley Orgánica del Poder Judicial y las Acordadas de la Corte de 
Justicia, que en uso de sus facultades establezca.

Art. 6°.- Los Secretarios, sin perjuicio de los deberes y funciones señalados en el artículo 
precedente, tienen la obligación de asistir y colaborar con los Jueces de quien dependan, 
debiendo ambos velar por el mantenimiento de una relación de confianza definida sobre 
parámetros objetivos de ponderación.

Los Secretarios Letrados tendrán el control de la actividad administrativa y organizacional, 
asumiendo las responsabilidades que les fije la Ley, sin perjuicio de la facultad de los señores 
Jueces de asumir directamente las mismas.

Art. 7o.- Los Prosecretarios son los reemplazantes legales de los Secretarios en caso de 
inhibición, recusación, ausencia o impedimento temporal de éstos.

Sin perjuicio de las facultades que específicamente le asigna la presente Ley, normas 
reglamentarias y complementarias, son auxiliares y colaboradores en las tareas de organiza
ción y funcionamiento del Tribunal en el que actúan.

Art. 80.- La Corte de Justicia en ejercicio de las facultades que le son propias deberá 
proceder a la reglamentación de la presente Ley, en el plazo de noventa días a partir de su 
publicación.

Las disposiciones de la presente Ley se aplicarán, en lo pertinente a los Secretarios y 
Prosecretarios Letrados del Ministerio Público. Teniendo el Colegio de Gobierno de dicho 
Ministerio la facultad de dictar las normas reglamentarias que resulten necesarias, en un 
plazo de noventa dias, a partir de su publicación.

Art. 9o.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, en Sesión del cinco 
del mes de junio del año dos mil siete.

C arlos Daniel Porcelo Dr. M anuel Santiago Godoy
Senador Provincial Presidente

Vice-Presidente Primero Cámara de Diputados - Salta
En Ejercicio de la Presidencia 
Cámara de Senadores - Salta

Dr. G uillerm o A lberto C atalano
Secretario Legislativo 

Cámara de Senadores - Salta

Ramón R. C orreg idor
Secretario Legislativo 

Cámara de Diputados - Salta



PAG N° 3648 SALTA, 2 DE JULIO DE 2007 BOLETIN OFICIAL N° 17.654

Salta, 28 de Junio de 2.007

DECRETO N° 1804

Secretaría G eneral de la G obernación

Expediente N° 90-16.178/07 - Referente

VISTO el Proyecto de Ley sancionado por las Cámaras Legislativas, en sesión de fecha 05 de Junio 
del corriente año, mediante el cual se legisla sobre la estabilidad y otros aspectos relacionados a la 
función de los Secretarios y Prosecretarios Letrados del Poder Judicial, ingresado en fecha 13 de Junio 
de 2007 como Expediente N° 90-16.178/07 - Referente; y,

CONSIDERANDO:

Que en razón del contenido del Proyecto de Ley, su análisis es preciso efectuarlo teniendo en 
consideración que el artículo 153, apartado I de la Constitución de la Provincia enumera las atribuciones 
que le corresponden a la Corte de Justicia, a saber, entre otras: ejerce la superintendencia de la Adminis
tración de Justicia; dicta los reglamentos necesarios para el mejor desempeño de la función judicial; 
nombra a los funcionarios o empleados del Poder Judicial conforme al artículo 64 inciso 2) y los 
remueve. Los Secretarios y Prosecretarios letrados son designados previo concurso público; tiene 
iniciativa legislativa, no exclusiva, con respecto a la ley de organización del Poder Judicial, Códigos 
procesales y demás leyes referidas directamente al funcionamiento de este poder; tiene voz, a través de 
uno de sus miembros, en las deliberaciones legislativas en las que se trate su presupuesto o alguna de las 
leyes referidas en el inciso anterior;

Que el sistema de frenos y contrapesos que pretende resguardar la división de poderes, tiene por 
objeto separar el ejercicio del poder, confiriendo las funciones estatales a distintos órganos que se 
controlan y autolimitan recíprocamente;

Que la Carta Magna provincial reserva la superintendencia de la'Administración de Justicia al 
Tribunal Superior. La expresión superintendencia significa suprema administración de un ramo con el 
fin de ejercer el gobierno del Poder Judicial. En este marco, el máximo Tribunal tiene a su cargo la 
administración de la organización interna, la formulación de políticas, la dirección; y el control, a fin de 
procurar el correcto funcionamiento administrativo de funcionarios y empleados judiciales;

Que la superintendencia, aplicada a este ámbito, debe entenderse como un cúmulo de potestades 
propias e indispensables para la administración interna de la justicia, toda vez que el aparato judicial 
administrativo plantea delicadas cuestiones de orden y aplicación de los recursos humanos, tecnológi
cos y financieros, entre otros;

Que lo que disponga el legislador debe inexorablemente ajustarse a los preceptos constitucionales, 
razón por la cual no procede avanzar sobre ámbitos de reserva de competencia de otros poderes;

Que en uso de estas atribuciones constitucionales, será el Poder Judicial el que nombre o remueva 
a sus funcionarios y reglamente las condiciones de desempeño de los mismos, estableciendo sus 
deberes y funciones;

Que, en tal sentido es dable observar en el artículo Io la previsión de estabilidad en el nivel alcanzado 
para Secretarios y Prosecretarios, puesto que, si bien la tienen en el cargo propio, podrían generarse 
planteos por diversos criterios interpretativos en situaciones en los que éstos deban reemplazar 
transitoriamente a funcionarios de nivel superior, por lo que, para prevenir el riesgo de tales conflictos, 
resulta aconsejable la observación, en dicho artículo, de la frese “ ...en el nivel alcanzado...”;

Que, en lo que respecta al artículo 2o del Proyecto, en tanto determina condiciones de movilidad 
interna de los funcionario judiciales aludidos, genera un claro conflicto con el ejercicio de las potestades 
atribuidas al Poder Judicial, con menoscabo al principio de división de'poderes y avanza claramente
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sobre facultades propias de la Corte de Justicia, al tiempo que la movilidad que se prevé para traspaso 
a diverso fuero o distrito, resultaría contradictoria con la regla general de acceso a la justicia mediante 
concurso público (Art. 153, inc. I, c, Const. Prov.);

Que además cabe agregar que, en el ámbito judicial, se han dictado numerosas Acordadas que 
reglamentan cuestiones referidas a los recursos humanos, atendiendo a las exigencias de las circunstan
cias. La Acordada N° 9.701 aprueba el denominado Plan Estratégico II (2.007/2.011) que prevé, entre 
otras, específicas acciones para la capacitación y perfeccionamiento del personal judicial y establece 
como principio general el acceso mediante concurso público;

Que similares razones a las expresadas en los considerandos que anteceden, hacen observable 
parcialmente el inc. 1) del artículo 3° del Proyecto sancionado, en tanto la antigüedad en la residencia 
debiera ser un elemento que determine la reglamentación que corresponda dictar a la Corte de Justicia 
en ejercicio de sus propias potestades constitucionales (Art. 153, inc. I);

Que han tomado la pertinente intervención Fiscalía de Estado y la Dirección General de Asuntos 
Legales y Técnicos de la Secretaría General de la Gobernación, expidiendo sus respectivos dictámenes;

Que por la fundamentación expuesta, y con encuadre en las previsiones contenidas en los artículos 
144, inc. 4),. 131 y concordantes de la Constitución Provincial y artículos 8o y 11 de la Ley N° 7.190, 
corresponde observar parcialmente el Proyecto de Ley sancionado, promulgando el resto del articula
do, en razón de que la parte no observada no resulta afectada en su unidad y sentido;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo Io - Con encuadre en lo previsto por los artículos 144, inc. 4), 131 y concordantes de la 
Constitución Provincial, y 8o y 11 de la Ley N° 7.190, obsérvase parcialmente, en los términos 
contenidos en los considerandos del presente decreto, el Proyecto de Ley sancionado por las Cámaras 
Legislativas, en sesión de fecha 05 de Junio del corriente año, mediante el cual se legisla sobre la 
estabilidad y otros aspectos relacionados a la función de los Secretarios y Prosecretarios Letrados del 
Poder Judicial, ingresado en fecha 13 de Junio de 2007 como Expediente N° 90-16.178/07 - Referente, 
según veto parcial que se expresa a continuación:

En el artículo Io: vétanse los siguientes términos:

“...en el nivel alcanzado...” ‘

En el artículo 2o: vétase íntegramente su texto.

En el artículo 3°: vétanse los siguientes términos:

“...tres años de...”

Art. 2° - Prom úlgase el resto del articulado com o Ley N° 7452.

Art. 3o - Remítase a la Legislatura para su oportuno tratamiento conforme lo establecen los artícu
los 131 y 133 de la Constitución Provincial.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno y Justicia y el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial, insértese en el Registro Oficial de Leyes y 
archívese. ' ' ■

ROMERO - Brizuela - Medina ,
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DECRETOS

Salta, 22 de Junio de 2007

DECRETO N° 1731

Secretaria G eneral de la G obernación

Expediente N° 155-3.848/07

VISTO las presentes actuaciones mediante la cua
les la Subsecretaría de Deportes, solicita se declare de 
Interés Provincial el “Selectivo Regional del Torneo 
Nacional de Aeróbica, Torneo Intercolegial Nacional de 
Aeróbica y Torneo Nacional Open Jazz”, a realizarse 
en nuestra Ciudad entre los días 3 y 4 de noviembre de 
2.007; y,

CONSIDERANDO:

Que dicho selectivo está organizado por la Federa
ción Argentina de Gimnasia.

Que el mismo contará con la participación de varias 
provincias argentinas, en el cual se clasificará para com
petencias a nivel nacional.

Que la Subsecretaría de Deportes por Disposición 
Interna N° 132/07 auspicia la realización de dicho Con
greso y lo declara de Interés Deportivo.

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este 
tipo de eventos Deportivos.

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ETA :

Articulo Io - Declárase de Interés Provincial el “Se
lectivo Regional del Torneo Nacional de Aeróbica, Tor
neo Intercolegial Nacional de Aeróbica y Torneo Nacio
nal Open Jazz”, a realizarse en nuestra Ciudad entre los 
días 3 y 4 de noviembre de 2.007.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

Sr. M ashur Lapad, V ice-P resid en te 1"
C ám ara de Senadores a C argo Po
der Ejecutivo -  M edina

Salta, 22 de Junio de 2007

DECRETO N° 1732

Secretaria  G eneral de la G obernación

Expediente N° 155-3.846/07

VISTO las presentes actuaciones, mediante la cua
les la Subsecretaría de Deportes, solicita se declare 
de Interés Provincial la 11“ edición del Torneo N a
cional de Fútbol Infantil “Cachorritos 2007”, a reali
zarse en nuestra Ciudad entre los días 12 y 16 de 
ju lio  de 2.007; y,

CONSIDERANDO:

Que la misma está organizada por el Club Los Ca
chorros.

Quéde la 1 Io edición del Tomeo participarán aproxi
madamente 2.000 chicos integrantes de equipos de fút
bol, provenientes de distintas Provincias Argentinas, y 
que permitirá la clasificación para la participación en 
eventos a nivel nacional.

Que torneos de estas características incentivan 
y prom ueven el com pañerism o y cam aradería entre 
los participantes, estim ulando una relación de am is
tad entre los integrantes de las distintas delegacio
nes.

Que la Subsecretaría de Deportes por Disposición 
Interna N° 131/07 auspicia la realización de dicho Tor
neo y lo declara de Interés Deportivo.

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este 
tipo de eventos deportivos;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

A rtículo 1° - D eclárase de Interés Provincial la 11° 
edición  del Torneo N acional de Fútbol In fantil 
“Cachorritos 2007”, a realizarse en nuestra Ciudad en
tre los días 12 y 16 de julio de 2.007.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

Sr. M ashur L apad, V ice-P resid en te 1° 
C ám ara de S en ad ores a C argo Po
der Ejecutivo -  M edina
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Salta, 22 de Junio de 2007

DECRETO N° 1742

S ecretaría G eneral de la' G obernación

S ecretaria  de D esarrollo  
y Prom oción C om unitaria

Expediente n° 53.757/2007 -  código 152

VISTO la Prórroga de Convenio -  Régimen Espe
cial de Contratación de Servicios, suscripto entre la Se
cretaría de Desarrollo y Promoción Comunitaria y la 
señorita Analía Mercedes Ortiz, y

CONSIDERANDO:

Que mediante dicho acto, las partes convienen prorro
ga-, desde el 10 de enero y hasta el 31 de diciembre de 2007, 
el Convenio oportunamente aprobado mediante decreto n° 
3320/2006, en el marco del decreto n° 1912/2005, confor
me lo establecido en la cláusula Octava del mismo.

Que atento la providencia de f. 1 y la intervención de la 
Supervisora de Personal, Servicio Administrativo Finan
ciero, Unidad Operativa Contabilidad y lo dictaminado 
(EL n° 386/2007) por Asesoría Jurídica de la Secretaría de 
Desarrollo y Promoción Comunitaria, corresponde el dic
tado del instrumento administrativo pertinente.

Por ello,

£1 G obernador de la Provincia

D EC R ET A :

Artículo Io - Con vigencia al 1° de enero y hasta el
31 de diciembre de 2007, apruébase la Prórroga del 
Convenio -  Régimen Especial de Contratación de Ser
vicios, suscripto entre la Secretaria de Desarrollo y Pro
moción Comunitaria y la señorita Analía Mercedes 
Ortiz, D.N.I. n° 27.439.995, aprobado por decreto n° 
3220/2006, que forma parte del presente decreto (1 f.).

Art, 2° - El gasto que demanda lo dispuesto prece- 
doitemente, será atendido con fondos de la Cuenta 
4 11200 -  Gastos en Personal, Personal Temporario, de 
l a ü . 0 . 034320010100, del Ejercicio 2007.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oilcial y archívese.

Sr. M ashur Lapad, V ice P residente 1"
C ám ara de Senadores a Cargo Po
der E jecutivo -  M edina

Salta, 22 de Junio de 2007

DECRETO N° 1743

M inisterio  de G obierno y Justic ia

VISTO el expediente N° 41 -46.931 /07, en el cual la 
Escribana María Cecilia Pérez de la Fuente, en su carác
ter de Titular del Registro Notarial N° 187 -  de esta 
ciudad, solicita la designación como Adjunta de la Escri
bana Pamela Rosana Fleckenstein; y

CONSIDERANDO:

Que la designación del Escribano Adjunto es una 
facultad del Poder Ejecutivo, que la ejerce a pedido del 
titular, siempre y cuando el propuesto reúna los requi
sitos legales, para cuyo fin es necesario un informe del 
Colegio de Escribanos;

Que la Escribana Pamela Rosana Fleckenstein, por 
Dcto. N° 2116/02 fue designada como Adjunta al Regis
tro Notarial N° 10 -  de esta ciudad, a cargo del Escriba
no Carlos Trogliero Torres, habiendo dado cumplimien
to con los requisitos exigidos por las disposiciones del 
Dcto. 2582/00 y normas complementarias;

Que de conformidad a lo normado por el artículo 4° 
inciso e) del Decreto N° 2582/00, la citada Escribana 
aprobó el Curso de Capacitación Profesional dictado 
por el Colegio de Escribanos durante el año 2.001;

Que a fs. 7 -  el Departamento Jurídico del Ministe
rio de Gobierno y Justicia, es su dictamen sobre el par
ticular, señala que la citada Escribana ha dado cumpli
miento a las normas legales vigentes;

Que por tal motivo corresponde el dictado del ins
trumento administrativo pertinente;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo 1 ° - Desígnase a la Escribana Pamela Rosana 
Fleckenstein, D.N.I. N° 24.453.199, como Adjunta del 
Registro Notarial N° 187 -  de esta ciudad, a cargo de la 
Escribana María Cecilia Pérez de la Fuente, cesando en 
consecuencia su Adjunción al Registro Notarial N° 1 0 -  
de esta ciudad, en mérito a las razones enunciadas en los 
considerandos precedentes y conforme las previsiones 
del Decreto N° 2582/00.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Gobierno y Justicia y Secretario 
General de la Gobernación.
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Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

Sr. M ashur Lapad, V ice P residente 1° 
Cám ara de Senadores a C argo Po
der E jecutivo -  B rizuela  -  M edina

DECRETOS SINTETIZADOS

M inisterio  de Salud Pública -  D ecreto N° 1724 -  
22/06/2007 -  Expte. n° 81.983/02 -  código 01

Artículo Io - Con vigencia al 23 de abril y hasta el 22 
de diciembre de 2002, dase por autorizada y cumplida 
la afectación a la Cámara de Diputados de la Provincia, 
al señor Luis Alberto Pascual, D.N.I. n° 14.251.078, 
camillero del Hospital Público de Gestión Descentrali
zada “San Bernardo”, con régimen horario de cuarenta 
(40) horas semanales -  mayor jom ada de trabajo.

Sr. M ashur Lapad, V ice P residente I o 
C ám ara de Senadores a C argo Po
der Ejecutivo -  M edrano -  M edina

M inisterio  de Salud Pública -  D ecreto N° 1725 -  
22/06/2007 -  Expte. n° 82.558/03 -  código 01

Artículo Io - Con vigencia al 1° de enero de 2003, 
ratifícase la afectación a la Cámara de Diputados de la 
Provincia, dispuesta por decreto n° 526/03, del doctor 
Julio Javier Nuñez Burgos, D.N.I. n° 8.176.877, profe
sional asistente del Hospital Público de Gestión Des
centralizada “San Bernardo”, con régimen horario de 
treinta (30) horas semanales.

Sr. M ashur Lapad, V ice P residente 1" 
C ám ara de Senadores a C argo Po
der Ejecutivo -  M edrano -  M edina

M inisterio  de Salud Pública -  D ecreto N° 1726 -  
22/06/2007 -  Expte. n° 8.540/07 -  código 121

Artículo 10 - A partir de la fecha de notificación del 
presente y hasta el 31 de diciembre de 2007, aféctase a 
la Cámara de Senadores de la Provincia, al señor Ascencio 
Pérez, D.N.I. n° 18.374.431, enfermero del Hospital

“Kacha Wet Chowai” de Alto De La Sierra, con régimen 
horario de dedicación exclusiva.

Sr. M ashur L apad, V ice P resid en te I o 
C ám ara de Senadores a C argo P o
der E jecutivo -  M edrano -  M edina

Secretaria  G eneral de la G obernación -  D ecreto 
N° 1727 -  22/06/2007 -  Expte. N° 242-110/06 Cde. 8

Artículo Io - Autorízase la Comisión de Servicios a 
la Auditoría General de la Provincia, de la Señora María 
Elena Wiema, D.N.I. N° 16.659.313, agente depen
diente de la Sindicatura General de la Provincia, con 
vigencia a partir del 01/01/07 al 31/12/07.

Sr. M ashur L apad, V ice P resid en te 1" 
C ám ara de S en ad ores a C argo Po
der Ejecutivo -  M edina

Secre taría  G eneral de la G obernación -  D ecreto 
N° 1728 -  22/06/2007 -  Expediente N° 04-19.398/07

Artículo 10 - Autorízase la afectación a la Cámara de 
Diputados de la señorita Ilda Mirta Morales, D.N.I. N° 
11.080.060, personal de planta permanente dependien
te de la Dirección General de Personal, con vigencia a la 
efectiva prestación de servicios en el organismo de des
tino.

Sr. M ashur L apad , V ice P resid en te  I o 
C ám ara de Senadores a C argo P o
der Ejecutivo -  M edina

Secretaría  G eneral de la G obernación -  Secreta
ría  de D esarrollo  y Prom oción C om unitaria  -  De
creto N° 1729 -  22/06/2007 -  Expediente n° 26.747/ 
2007 -  código 136

Artículo 10 - Con vigencia al 09 de abrí 1 y hasta el 31 
de diciembre de 2007, autorízase la comisión de servi
cios en el Ministerio de la Producción y el Empleo, del 
señor Claudio Rubén López, D.N.I. n° 18.229.737, agru- 
pamiento técnico, subgrupo 1, función jerárquica IV -  
Supervisor Técnico del Programa Unidades Producti
vas de Autoconsumo, dependiente de la Dirección Ge
neral Alimentaria de la Secretaría de Desarrollo y Pro
moción Comunitaria.

Sr. M ashur Lapad, V ice P residente 1"
C ám ara, de S en ad ores a C argo Po
der E jecutivo -  M edina

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.
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S ecre taría  G eneral de la G obernación  -  D ecreto 
N° 1730 -  22/06/2007 -  Expediente N° 04-19.397/07

Artículo Io - Autorízase a prestar servicio en carácter 
de colaboración en la Cámara de Senadores de la señora 
Susana Inés Juárez, D.N.I. N° 16.734.453, personal de
pendiente de la Dirección General de Personal Artículo 30 
Dcto. 1178/96 -  Sin estabilidad, con vigencia a la efectiva 
prestación de servicios en el organismo de destino.

Sr. M ashur L apad , V ice P residente I o 
C ám ara de S en ad ores a C argo Po
der Ejecutivo -  M edina

M inisterio  de H acienda y O bras Públicas - Decreto 
N° 1733 - 22/06/2007 - Expte. N° 22-335.385/06; 22- 
337.502/06 y 01-89.103/07

Artículo 10 - Revócase la Resolución N° 347/07 de la 
Dirección General Rentas en atención a la gravedad del 
vicio que nulifica la misma y oportunamente remítanse 
las presentes actuaciones al organismo fiscal para que, 
con carácter previo al dictado del acto pertinente, dé 
intervención a su servicio jurídico, a fin de que emita el 
dictamen exigido por el artículo 33 del Código Fiscal, en 
virtud de los considerandos expuestos en el presente.

Sr. M ashur L apad , V ice-P resid en te  I o 
C ám ara de S en ad ores a C argo P o
der Ejecutivo - David - M edina

M inisterio  de H acienda y O bras Públicas - D ecreto 
N° 1734 - 22/06/2007 - Expte. N° 33-183.736/06 y 
Cde. 1; 01-89.042/07

Artículo Io - Recházase'el recurso de alzada inter
puesto por Marta Pereyra de Gómez contra la Resolu
ción N° 180/07 de la Dirección de Vialidad de Salta, en 
virtud de los considerandos expuestos en el presente.

Sr. M ashur L apad , V ice-P resid en te  Io 
C ám ara de Senadores a C argo Po
der Ejecutivo - David - M edina

S ecre ta ría  G eneral de la G obernación - D ecreto 
N° 1735 - 22/06/2007 - Expediente N° 01-88.619/07

Artículo Io - Deniégase por inadmisibilidad formal 
el Recurso de Revocatoria interpuesto por el señor Mar
cos Anastasio Copa, D.N.I. N° 7.260.054, contra los 
Decretos N° 313/96,376/96,922/96 y la Ley N° 6.820,

por los motivos expuestos en los considerandos del 
presente.

Sr. M ashur Lapad, V ice-P resid en te  1° 
C ám ara de S en ad ores a C argo Po
der E jecutivo - C am acho - M edina

Secretaría  G eneral de la G obernación - Secretaría 
de la G obernación de Seguridad - D ecreto N° 1736
- 22/06/2007 - Expte. n° 44-91.242/05 O rig. y Rfte. 1; 
149-4.240/05 y 01-89.017/07

Artículo Io - Recházase el recurso jerárquico inter
puesto en autos por el señor José Benito Gil, D.N.I. n° 
20.127.834, en contra de la Resolución n° 124/07, dicta
da por la Secretaría de la Gobernación de Seguridad, en 
mérito a las razones enunciadas en los considerandos 
precedentes.

Sr. M ashur Lapad, V ice-P resid en te  1" 
C ám ara de Sen ad ores a C argo Po
der E jecutivo - M edina

S ecre ta ría  G enera l de la G obernación - D ecreto 
N° 1737 - 22/06/2007 - Expediente N° 01-88.984/07

Artículo 1 ° - Desestímase la petición formulada por 
la señora María Lidia Alvarez, DN1 N° 4.725.713, so
bre el reconocimiento de la movilidad al porcentaje el 
82% del haber previsional, por los motivos expuestos 
en los considerandos.

Art. 2o - Ordénase el archivo de las presentes actua
ciones.

Sr. M ashur L apad, V ice-P resid en te  I o 
C ám ara de S en ad ores a C argo Po
der E jecutivo - M edina

Secretaria G eneral de la G obernación - S ecretaría 
de la G obernación de Seguridad - D ecreto N° 1738
- 22/06/2007 - Expte. N° 01-88.795/07

Artículo 1 ° - Recházase por inadmisibilidad formal el 
recurso de reconsideración interpuesto por el Oficial Prin
cipal de la Policía de Salta, señor Humberto Raúl Moreira. 
D.N.I. n° 8.388.621, en contra del Decreto n° 361/07, en 
mérito a los considerandos presentemente enunciados.

Sr. M ashur Lapad, V ice-P resid en te  I o
C ám ara de S en ad ores a C argo Po
der Ejecutivo - M edina
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M inisterio  de Salud Pública - D ecreto N° 1739 - 22/ 
06/2007 - Exptes. n°s. 6.930/06, 7.550/07, 7.649/07, 
7.720/07-código 121 y 88.810/07 - código 01, origi
nal y cde. I

Artículo 10 - Recházase el recurso de reconsideración 
interpuesto a fs. 331/340 de autos, mediante apodera
do, por el señor Francisco Javier Elola Somoza, con 
D.N.I. español n° 261535W, por el motivo expuesto en 
el considerando del presente.

Sr. M ashur L apad , V ice-P resid en te  1° 
C ám ara de Sen ad ores a C argo Po
der Ejecutivo - M edrano - M edina

M inisterio de la Producción y el Em pleo - D ecreto 
N° 1740 - 22/06/2007 - Expte. N° 34-182.812/96, O ri
ginal, Cpde., y C pde. 1 y 2

Artículo Io - Otórguese concesión de uso de agua 
pública, solicitada por el Sr. Lisandro Oscar Pérez, en su 
carácter de propietario del inmueble identificado como 
MatrículaN0 14.638, Finca “Las Varas”, Lote4, Pichanal, 
Departamento Orán, para irrigar una superficie de 200 
Has, con una dotación de 105 litros / segundo, aguas a 
derivar del Arroyo “La Cañada” o “Las Chuñas”. Cauda
les que se entregarán sujetos a las disposiciones que esta
blece el art. 47 del Código de Aguas y concordantes Ley 
7017, decretos y resoluciones reglamentarias.

Sr. M ashur L apad, V ice-P resid en te  1° 
C ám ara de S en ad ores a C argo P o
der E jecutivo - C am acho - M edina

El Anexo que form a parte del Decreto N° 1742, se 
encuentra para su consulta en oficinas de esta Re
partición.

RESOLUCION
O P. N° 12.199 R. s/c N° 12.878

C ám ara  de Senadores - Salta 

RESOLUCION N° 228 

VISTO:

Los pliegos solicitando acuerdo enviados por el 
Poder Ejecutivo Provincial, y;

CONSIDERANDO:

Que conforme a lo dispuesto por el Reglamento de 
Cámara, se deben remitir a,los Bloques Políticos y a la

Comisión de Justicia, Acuerdos y Designaciones y po
nerlos a consideración de la comunidad a través de los 
medios de comunicación.

Que corresponde publicarlos por el término de un 
(1) día en el Boletín Oficial y en un diario local.

Por ello;

E l P residente de la C ám ara  de Senadores

R E SU E L V E :

Artículo I o - Hace saber que han ingresado para su 
acuerdo los siguientes pliegos:

a) D ra. R osanna A lic ia  S angari, D .N .I. N° 
20.399.484, en el cargo de Defensor Oficial Cir 
vil y Comercial de 1“ Instancia del Distrito Ju
dicial del Centro;

b) Dr. Gabriel Alberto Savino, D.N.I. N° 22.637.118,
en el cargo de Defensor Oficial Civil y Comercial 
de 1“ Instancia del Distrito Judicial del Centro;

c) Dra. Liliana Graciela Jorge, D.N.I. N° 14.007.651,
en el cargo de Fiscal Penal N° 4 del Distrito 
Judicial del Centro;

d) D ra. G ladys Isab e l R eynoso , D .N .I. N° 
16.970.547, en el cargo de Asesor de Incapaces 
del Distrito Judicial del Norte, Circunscripción 
Orán;

Art. 2o - La Comisión de Justicia, Acuerdos y De
signaciones, funcionará en la Sala de Comisión del Sena
do, sita en Calle Caseros N° 519 -  3ro Piso de esta 
ciudad en horario de 9:00 a 13:00, a los efectos del 
artículo 152 del Reglamento del Cuerpo, en relación a 
los pliegos antes mencionados.

' Art. 3o - Poner los pliegos a consideración de la 
comunidad a través del Jefe de Prensa y Difusión de 
esta Cámara.

Art. 4o - Registrar, notificar, publicar por un (1) día 
en el Boletín Oficial y un diario local y archivar.

Sala de Presidencia, 28 de Junio de 2007.

M ashur Lapad  
Vice-Presidente Primero 

En Ejercicio de la Presidencia 
Cámara de Senadores -  Salta 

Dr. G u illerm o A lb erto  C ata lano  
Secretario Legislativo 

Cámara de Senadores -  Salta 

Sin Cargo e) 02/07/2007
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LICITACIONES PRIVADAS 
NACIONALES
O.P. N° 12.190 F.N° 178.127

R epública A rgentina

M inisterio de Educación Ciencia y Tecnología 
de la Nación

Jurisdicción Provincia de Salta

Banco In teram ericano  de D esarrollo  (BID)

P rogram a de M ejoram iento  del Sistema 
Educativo - PROM SE

'C on tra to  de Préstam o N° 1345-OC/AR 

Licitación P rivada Nacional

Llam ado a p resen ta r ofertas p ara  la ejecución 
de obras en escuelas

La República Argentina, a través del Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología de la Nación, ha recibi
do del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), un 
préstamo para sufragar parcialmente el costo del Pro
gram a de M ejo ram ien to  del S istem a E ducativo  
(PROMSE) y, se prevé que los fondos de este présta
mo se aplicarán a pagos elegibles. Podrán participar en 
las Licitaciones Privadas, todos los oferentes de países 
elegibles para el BID.

La Unidad Ejecutora Jurisdiccional de lá Provincia de 
Salta invita a presentar ofertas en sobre cerrado para la 
ejecución de la siguiente obra: Rehabilitación de Sala de 
Recursos CAIE (Centro de Actualización e Innovación 
Educativa) en el Instituto de Educación Superior N° 6001 
“Gral. Manuel Belgrano” y Construcción de Sala de Re
cursos CAIE con Galería de Vinculación en el Profesora
do de Lenguas Vivas N° 6007, ubicados en la Localidad de 
Salta, Departamento Capital, Prov. de Salta.

Todas las propuestas deberán estar acompañadas 
de una garantía de mantenimiento de oferta por un mon
to equivalente a S 4.291,60 y ser entregadas hasta una 
hora antes de la hora indicada para el inicio del Acto de 
Apertura de la Licitación.

Lic. P rivada N acional N° 13/2007

Obra: Rehabilitación de Sala de Recursos CAIE 
(Centro de Actualización e Innovación Educativa) en el 
Instituto de Educación Superior N° 6001 “Gral. Ma
nuel Belgrano” y Construcción de Sala de Recursos 
CAIE con Galería de Vinculación en el Profesorado de

Lenguas Vivas N° 6007, ubicados en la Localidad de 
Salta, Departamento Capital, Prov. de Salta.

Presupuesto Oficial: $ 214.580,10

Plazo de ejecución de obra: 90 (noventa) días

Fecha de apertura: Miércoles 25 de Julio - Hs. 12:00

Valor de los pliegos: S 120 (pesos ciento veinte)

Venta de Pliegos: Hasta las 14 hs. del martes 24 de 
Julio de 2007

Lugar de consulta, entrega de pliegos, presentación 
de ofertas y apertura de ofertas: Sede de la UEJ: Case
ros 322, Salta (4.400) Tel: (0387) 431 -2119. Horario de 
Atención: de 09.00 a 14.00 hs.

Imp. S 50,00 e) 02/07/2007

O.P. N° 12.189 F.N° 178.127

República A rgentina

M inisterio de Educación Ciencia y Tecnología 
de la Náción

Jurisdicción Provincia de Salta

Banco In teram ericano  de D esarrollo  (BlD)

P rogram a de M ejoram iento  del Sistem a - 
Educativo - PROM SE

C ontra to  de P réstam o N° 1345-OC/AR 

Licitación P rivada Nacional

L lam ado a p resen tar ofertas p a ra  la ejecución 
de obras en escuelas

La República Argentina, a través del Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología de la Nación, ha recibi
do del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), un 
préstamo para sufragar parcialmente el costo del Pro
gram a de M ejoram iento  del S istem a E ducativo  
(PROMSE) y, se prevé que los fondos de este présta
mo se aplicarán a pagos elegibles. Podrán participar en 
las Licitaciones Privadas, todos los oferentes de países 
elegibles para el BID.

La Unidad Ejecutora Jurisdiccional de la Provincia 
de Salta invita a presentar ofertas en sobre cerrado para 
la ejecución de la siguiente obra: Construcción de Sala 
de Informática con Pasillo de Vinculación en la Escuela 
de Comercio N° 5023, ubicada en la Localidad de San 
Ramón de la Nueva Orán y; Rehabilitación de Sala de
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Informática, Rehabilitación Parcial de Edificio Existen
te en el Colegio Secundario N° 5090, ubicada en la Loca
lidad de Hipólito Irigoyen, ambas del Departamento de 
Orán, Prov. de Salta.

Todas las propuestas deberán estar acompañadas 
de una garantía de mantenimiento de oferta por un mon
to equivalente a $ 3.493,51 y ser entregadas hasta una 
hora antes de la hora indicada para el inicio del Acto de 
Apertura de la Licitación.

Lic. P rivada  Nacional N° 12/2007

Obra: Construcción de Sala de Informática con Pa
sillo de Vinculación en la Escuela de Comercio N° 5023, 
ubicada en la Localidad de San Ramón de la Nueva Orán 
y; Rehabilitación de Sala de Informática, Rehabilitación 
Parcial de Edificio Existente en el Colegio Secundario 
N° 5090, ubicada en la Localidad de Hipólito Irigoyen, 
ambas del Departamento de Orán, Prov. de Salta.

Presupuesto Oficial: $ 174.675,30

Plazo de ejecución de obra: 90 (noventa) días

Fecha de apertura: Miércoles 25 de Julio - Hs. 11:00

Valor de los pliegos: S 120 (pesos ciento veinte)

Venta de Pliegos: Hasta las 14 hs. del martes 24 de 
Julio de 2007

Lugar de consulta, entrega de pliegos, presentación 
de ofertas y apertura de ofertas:. Sede de la UEJ: Case
ros 322, Salta (4.400) Tel: (0387) 431 -2119. Horario de 
Atención: de 09.00 á 14.00 hs.

Imp. $ 50,00 e) 02/07/2007

O .P.N 0 12.188 F.N° 178.127

República A rgentina

M inisterio de Educación Ciencia y Tecnología 
de la Nación

Jurisdicción Provincia de Salta

Banco In teram ericano  de D esarrollo  (BID)

Program a de M ejoram iento  del Sistema 
Educativo - PROM SE

C ontra to  de P réstam o N° 1345-OC/AR

Llam ado a p resen ta r ofertas p ara  la ejecución 
de obras en escuelas

La República Argentina, a través del Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología de la Nación, ha recibi
do del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), un 
préstamo para sufragar parcialmente el costo del Pro
gram a de M ejo ram ien to  del S istem a E ducativo  
(PROMSE) y, se prevé que los fondos de este présta
mo se aplicarán a pagos elegibles. Podrán participar en 
las Licitaciones Privadas, todos los oferentes de países 
elegibles para el BID.

La Unidad Ejecutora Jurisdiccional de la Provincia 
de Salta invita a presentar ofertas en sobre cerrado para 
la ejecución de la siguiente obra: Rehabilitación de Sala 
de Informática, Rehabilitación Parcial de Edificio Exis
tente y Rehabilitación de Albergue Escolar en la Escuela 
N° 5129 de Educación Técnica N° 33 - EMETA, ubica
da en la Localidad de Metán Viejo, Departamento de 
Metáñ, Prov. de Salta.

Todas las propuestas deberán estar acompañadas 
de una garantía de mantenimiento de oferta por un mon
to equivalente a $ 1.940,37 y ser entregadas hasta una 
hora antes de la hora indicada para el inicio del Acto de 
Apertura de la Licitación.

Lic. P rivada Nacional N° 11/2007

Obra: Rehabilitación de Sala de Informática, Reha
bilitación Parcial de Edificio Existente y Rehabilita
ción de Albergue Escolar en la Escuela N° 5129 de 
Educación Técnica N° 33 - EMETA, ubicada en la 
Localidad de Metán Viejo, Departamento de Metán, 
Prov. de Salta.

Presupuesto Oficial: $ 97.018,98

Plazo de ejecución de obra: 90 (noventa) días

Fecha de apertura: Miércoles 25 de Julio - Hs. 10:00

Valor de los pliegos: S 80 (pesos ochenta)

Venta de Pliegos: Hasta las .14 hs. del martes 24 de 
Julio de 2007

Lugar de consulta, entrega de pliegos, presentación 
de ofertas y apertura de ofertas: Sede de la UEJ: Case- 
,ros 322, Salta (4.400) Tel: (0387) 431 -2119. Horario de 
Atención: de 09.00 a 14.00 hs.

Licitación Privada Nacional Imp. S 50,00 e) 02/07/2007
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O.P. N° 12.187 F.N° 178.127

R epública A rgentina

M inisterio de Educación Ciencia y Tecnología 
de la Nación

Jurisd icción Provincia de Salta

Banco In teram ericano  de D esarrollo  (BID)

Program a de M ejoram iento  del Sistem a 
Educativo - PROM SE

C ontra to  de P réstam o N° 1345-OC/AR 

Licitación P rivada Nacional

Llam ado a p resen ta r ofertas p a ra  la ejecución 
de obras en escuelas

La República Argentina, a través del Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología de la Nación, ha recibi
do del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), un 
préstamo para sufragar parcialmente el costo del Pro
gram a de M ejo ram ien to  del S istem a E ducativo  
(PROMSE) y, se prevé que los fondos de este présta
mo se aplicarán a pagos elegibles. Podrán participar en 
las Licitaciones Privadas, todos los oferentes de países 
elegibles para el BID.

La Unidad Ejecutora Jurisdiccional de la Provincia 
de Salta invita a presentar ofertas en sobre cerrado 
para la ejecución de la siguiente obra: Construcción de 
Sala de Informática con Pasillo de Vinculación en Es
cuela N° 5082, “Dr. Adolfo Güemes”; Rehabilitación 
de sala de Informática y Rehabilitación Parcial de Edi
ficio existente en Colegio Secundario N° 5039, “ 11 de 
Setiembre” ; ubicados ambos establecimientos educa
tivos en la Localidad de Salta, Departamento Capital, 
Prov. de Salta.

Todas las propuestas deberán estar acompañadas 
de una garantía de mantenimiento de oferta por un mon
to equivalente a $ 2.743,36 y ser entregadas hasta una 
hora antes de la hora indicada para el inicio del Acto de 
Apertura de la Licitación.

Lic. Privada Nacional N° 10/2007

Obra: Construcción de Sala de Informática con Pa
sillo de Vinculación en Escuela N° 5082, “Dr. Adolfo 
Güemes”; Rehabilitación de sala de Informática y Re
habilitación Parcial de Edificio existente en Colegio Se
cundario N° 5039, “ 11 de Setiembre”; ubicados ambos 
establecimientos educativos en la Localidad de Salta, 
Departamento Capital, Prov. de Salta.

Presupuesto Oficial: S 137.167,39 

Plazo de ejecución de obra: 90 (noventa) días 

Fecha de apertura: Lunes 23 de Julio - Hs. 12:00 

Valor de los pliegos: S 120 (pesos ciento veinte) 

Venta de Pliegos: Hasta las 14 hs. del Viernes 20 de 
Julio de 2007

Lugar de consulta, entrega de pliegos, presentación 
de ofertas y apertura de ofertas: Sede de la UEJ: Case
ros 322, Salta (4.400) Tel: (0387) 431 -2119. Horario de 
Atención: de 09.00 a 14.00 hs.

Im p.S  50,00 e) 02/07/2007

O.P. N° 12.186 F.N° 178.127

República A rgentina

M inisterio de Educación Ciencia y Tecnología 
de la Nación

Jurisdicción Provincia de Salta

Banco In teram ericano  de D esarrollo  (BID)

Program a de M ejoram iento  del Sistema 
Educativo - PROM SE

C ontra to  de P réstam o N° 1345-OC/AR 

' L icitación P rivada Nacional

L lam ado a p resen ta r ofertas p a ra  la ejecución 
de obras en escuelas

La República Argentina, a través del Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología de la Nación, ha recibi
do del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), un 
préstamo para sufragar parcialmente el costo del Pro
gram a de M ejoram iento  del S istem a E ducativo  
(PROMSE) y, se prevé que los fondos de este présta
mo se aplicarán a pagos elegibles. Podrán participaren 
las Licitaciones Privadas, todos los oferentes de países 
elegibles para el BID.

La Unidad Ejecutora Jurisdiccional de la Provincia 
de Salta invita a presentar ofertas en sobre cerrado para 
la ejecución de la siguiente obra: Construcción de local 
para Sala de Informática, Galería de Vinculación y Re
habilitación Parcial de Edificio existente en el Bachille
rato Provincial N° 5022, “A. Sirolli” ; Rehabilitación de 
sala de Informática y Rehabilitación Parcial de edificio 
existente en el colegio secundario N° 5028 “Reyes Ca
tólicos”, ubicados ambos establecimientos educativos 
en la Localidad de Salta, Departamento Capital, Prov. 
de Salta.
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Todas las propuestas deberán estar acompañadas 
de una garantía de mantenimiento de oferta por un mon
to equivalente a $ 4.005,00 y ser entregadas hasta una 
hora antes de la hora indicada para el inicio del Acto de 
Apertura de la Licitación.

Lic. P rivada Nacional N° 09/2007

Obra: Construcción de local para Sala de Informáti
ca, Galería de Vinculación y Rehabilitación Parcial de 
Edificio existente en el Bachillerato Provincial N° 5022, 
“A. Sirolli” ;' Rehabilitación de sala de Informática y 
Rehabilitación Parcial de edificio existente en el colegio 
secundario N° 5028 “Reyes Católicos”, ubicados am
bos establecimientos educativos en la Localidad de Sal
ta, Departamento Capital, Prov. de Salta.

Presupuesto Oficial: $ 200.267,93

Plazo de ejecución de obra: 90 (noventa) días

Fecha de apertura: Lunes 23 de Julio - Hs. 11:00

Valor de los pliegos: $ 120 (pesos ciento veinte)

Venta de Pliegos: Hasta las 14 hs. del Viernes 20 de 
Julio de 2007

Lugar de consulta, entrega de pliegos, presentación 
de ofertas y apertura de ofertas: Sede de la UEJ: Case
ros 322, Salta (4.400) Tel: (0387) 431-2119. Horario de 
Atención: de 09.00 a 14.00 hs.

Imp. $50 ,00  . e) 02/07/2007

O.P. N °!2 .185  F.N° 178.127

R epública A rgentina

M inisterio de Educación Ciencia y Tecnología 
de la Nación

J u r isd icc ió n  P ro v in c ia  d e  S a lta

Banco In teram ericano  de D esarrollo  (BID)

. P rogram a de M ejoram iento del Sistema 
Educativo - PROM SE

C ontra to  de P réstam o N° 1345-OC/AR

Licitación P rivada Nacional

L lam ado a p resen ta r ofertas p a ra  la ejecución 
de obras en escuelas

La República Argentina, a través del Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología de la Nación, ha recibi

do del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), un 
préstamo para sufragar parcialmente el costo del Pro
gram a de M ejoram ien to  del S istem a E ducativo  
(PROMSE) y, se prevé que los fondos de este présta
mo se aplicarán a pagos elegibles. Podrán participar en 
las Licitaciones Privadas, todos los oferentes de países 
elegibles para el BID.

La Unidad Ejecutora Jurisdiccional de la Provincia 
de Salta invita a presentar ofertas en sobre cerrado para 
la ejecución de la siguiente obra: Rehabilitación de Sala 
de Informática y Rehabilitación Parcial de Edificio Exis
tente en Escuela dé comercio N° 5005, “Juan XXIII”, 
ubicado en la Loe. de Gral. Mosconi, Depto. Gral. San 
Martín, Prov. de Salta.

Todas las propuestas deberán estar acompañadas 
de una garantía de mantenimiento de oferta por un mon
to equivalente a $ 3.754,05 y ser entregadas hasta una 
hora antes de la hora indicada para el inicio del Acto de 
Apertura de la Licitación.

Lic. P rivada Nacional N° 08/2007

Obra: Rehabilitación de Sala de Informática y Reha
bilitación Parcial de Edificio Existente en Escuela de co
mercio N° 5005, “Juan XXIII”, ubicado en la Loe. de 
Gral. Mosconi, Depto. Gral. San Martín, Prov. de Salta.

Presupuesto Oficial: $ 187.702,39

Plazo de ejecución de obra: 90 (noventa) días

Fecha de apertura: Lunes 23 de Julio -  Hs. 10:00

Valor de los pliegos: $ 120 (pesos ciento veinte)

1 Venta de Pliegos: Hasta las 14 hs. del Viernes 20 de 
Julio de 2007

Lugar de consulta, entrega de pliegos, presentación 
de ofertas y apertura de ofertas: Sedé de la UEJ: Case
ros 322, Salta (4.400) Tel: (0387) 431 -2119. Horario de 
Atención: de 09.00 a 14.00 hs.

Imp. $ 50,00 e) 02/07/2007

LICITACION PUBLICA

O.P. N° 12.198 F v /cN ° 11.022

G obierno de la Provincia de Salta 

Secretaría  G eneral de la G obernación 

C oordinación de C om pras del Poder Ejecutivo 

Licitación Pública N° 88/07
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Objeto: Contratación de Servicio de Mantenimien
to de Equipamiento para Suministro de Gases Medici
nales.

Organismo Originante: Ministerio de Salud Públi
ca.

Expte. N° 121-6.099

Fecha de Apertura: 16/07/2007 -  Horas: 12:00

Precio del Pliego: $ 250,00 (Pesos doscientos cin
cuenta)

Venta de Pliegos: Coordinación de Compras del Poder 
Ejecutivo -  Centro Cívico Grand Bourg -  Av. de los 
Incas s/n° - 2o block -  Io piso -  Ala Oeste -  Salta -  
Horario de venta 08:30 a 13:00 Hs. -  Casa de Salta, Av. 
Roque Sáenz Peña 933 Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. Hasta el día 13/07/07 a Hs. 12:00.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Coor
dinación de Compras del Poder Ejecutivo -  Centro Cí
vico Grand Bourg -  Av. de lo Incas s/n° - 2o block -  Io 
piso -  Ala Oeste -  Salta.

Consultas: Tel-fax: (0387)-4360818 o 4324536.

coordinaciondecompras@gobiemosalta.gov.ar

C .P .N . C la u d ia  V erón ica  G u lezzi 
Coordinación de Compras del Poder Ejecutivo

Imp. $ 50,00 e) 02/07/2007

CONCURSO DE PRECIOS

O.P. 12.200 F.N° 178.134

Municipalidad de la Ciudad de Salta

Secretaría de Obras y Servicios Públicos

Concurso de Precio N° 17/07

Llámase a Concurso de Precio N° 17/07, convocada 
para la Obra: “Refuncionamiento y Limpieza del Canal 
Oeste”

Presupuesto Oficial: $ 360.000,00 (Pesos Trescien
tos Sesenta Mil con 00/100).

Precio del Pliego: $ 360,00 (Pesos Trescientos Se
senta con 00/100).

Venta de Pliegos: A partir 02/07/07 en Tesorería 
Municipal, BalcarceN0 98.

Fecha de Apertura: 10 de Julio de 2.007 -  Horas: 
11:00 .

Lugar de Apertura: Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos -  San Luis N° 101.

Consulta del Pliego: Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos -  San Luis N° 101.

Dr. G ustavo A ntonio Di B ello
Asesor Legal 

Sec. de Obras y Serv. Públicos 
Municipalidad de la Ciudad de Salta 

Imp. $ 50,00 e) 02/07/2007

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA
O.P. N° 12.168 F.N° 178.079

Expte. N° 34-6.169/05

A los efectos establecidos en los arts. 201 y 51 del 
Código de Aguas (Ley N° 7017) y Decreto Reglamenta
rio N° 1502/00 (Art. 1 °, inc. 2o), se hace saber que por el 
expediente referenciado la Sra. Petrona Vilte de Nieto, 
en su carácter de heredera de María Magdalena Vilte de 
Mamaní, gestiona la adjudicación a favor del Catastro 
N° 536 del Dpto. Guachipas, de la totalidad de la super
ficie bajo riego otorgada al Catastro de origen N° 249 del 
mismo dpto., consistente en 6 has. (Suministro N° 118) 
de ejercicio permanente, con una dotación de 3,15 lts./ 
seg.,aguas a derivar de la margen derecha del Río 
Guachipas.

Se ordena la publicación de la presente gestión en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la 
provincia, por el término de cinco (5) días, ello para 
que, de conformidad a lo previsto por el art. 309 del 
Código de Aguas, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tomen conocimiento de que podrán ha
cerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles 
administrativos contados desde la última publicación, 
ante la Dirección General de la Agencia de Recursos 
Hídricos, sita en Av. Bolivia N° 4650, Io Piso de esta 
ciudad de Salta.

Dr. Luis E nrique G am bino  
Director General 

Agencia de Recursos Hídricos 
Imp. $ 150,00 e) 29/06 al 05/07/2007

O.P. N° 12.129 F.N° 178.013

Expte. N° 34-7.393/06

A los efectos establecidos en el art. 51 del Código de 
Aguas (Ley N° 7017) y su Decreto Reglamentario N° 
1502/00, se hace saber que el Sr. Alberto Francisco

mailto:coordinaciondecompras@gobiemosalta.gov.ar
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Velarde Ibáñez (D.N.I. N° 20.609.666) gestiona conce
sión de uso de caudales públicos parálos Catastros N° 
4379 y 4380 del Dpto. Rosario de Lerma, para irrigar 
una superficie de 4,0372 has. (2,1195 lts./seg.) y 3,7650 
(1,9766 lts./seg.) respectivamente, aguas a derivar con 
carácter permanente de la margen izquierda del Río Toro 
(art. 46 del C.A.).

Se Ordena la publicación de la presente gestión en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la 
provincia, por el término de cinco (5) días, para que de 
conformidad a lo previsto por el art. 309 del Código de 
Aguas, las personas que tengan derecho o interés legíti
mo tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en 
el término de treinta (30) días hábiles administrativos, 
contados desde la última publicación, ante la Dirección 
General de la Agencia de Recursos Hídricos, sita en Av. 
Bolivia N° 4650, Io Piso, de esta ciudad de Salta.

Dr. Luis E nrique G am bino  
Director General 

Agencia de Recursos Hídricos 
Imp. $ 150,00 e) 27/06 al 03/07/2007

CONVOCATORIAS 
A AUDIENCIA PUBLIC A
O.P. N° 12.181 F.N° 178.108

La Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Sus- 
tentable de la Provincia de Salta, Convoca a Audiencia 
Pública, para que todos aquellos que tengan un interés 
legitimo, un derecho subjetivo o interés simple, puedan 
expresarse sobre el impacto ambiental y social que pro
duciría la instalación del relleno sanitario para la dispo
sición final de residuos sólidos urbanos en beneficio de 
la población de Hipólito Yrigoyen y Pichanal, Expe
diente N° 119-12.209/06, iniciado por el Dr. Nicanor 
Sosa y él Sr. Julio Jalit, en representación de la Munici
palidad de Hipólito Yrigoyen y de Pichanal respectiva
mente, de acuerdo a lo establecido en el Art. 49 de la 
Ley N° 7070.

Fecha: 17 de Julio de 2007 a horas 11,00.

Lugar de realización: Centro Cívico de la Nueva 
Ciudad de Pichanal, Calle 20 de Febrero s/n.

Localidad de Pichanal -  Departamento de Orán.

Plazo para ser parte: hasta el 16 de Julio de 2007.

Lugar de presentación y consulta del expediente:

Se.M.A.De.S.: Balcarce 388, ciudad de Salta de 09, 
a 13 horas.

Municipalidad de Hipólito Yrigoyen: San Martín 
N° 136- d e 9 a 13 hs.

Municipalidad de Pichanal: Salta 357 -  de 9 a 13 hs.

Instructor designado: C.P.N. Rodrigo Abud.

C.P.N. R odrigo Abud 
Jefe del Subp. Ingeniería Sanitaria 

Se.M .A.De.S.
Imp. $ 150,00 e) 29/06 al 03/07/2007

O.P. N° 12.158 F.N ° 178.070

M unicipalidad de Isla de C añas 

C onvocatoria a Audiencia Pública

La Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sus- 
tentable de la Provincia de Salta, convoca a Audiencia 
Pública, para que todos aquellos que tengan un interés 
legítimo, un derecho subjetivo o un interés simple pue
dan expresarse sobre el impacto ambiental y social que 
produciría la instalación del relleno sanitario para la 
disposición final de residuos sólidos urbanos en benefi
cio de la población de la localidad de Isla de Cañas, 
Expte. N° 119 12.757/06, iniciado por el Sr. Ermindo 
Fermín Díaz, en representación de la Municipalidad de 
Isla de Cañas, Dpto. de Iruya de acuerdo a lo estable
cido por el Art. 49 de la Ley 7070. Fecha: 3 de Julio de
2.007 a horas 11:00. Lugar de realización Municipali
dad de Isla de Cañas, Calle Salta N° 150, Salón Muni
cipal, Localidad: Isla de Cañas. Dpto. de Iruya. Para 
ser parte: hasta el 29/06/2.007. Lugar de presentación 
y consulta del expediente: Balcarce 388 Ciudad de 
Salta, de 9 a 13 hs., Salta N° 150-Localidad de Isla de 

Cañas de 9 a 13 hs. Instructor designado: C.P.N. 
Rodrigo Abud.

E rm indo D íaz  
Intendente 

Municip. de Isla de Cañas 
M igu el A ngel Segura  

Contador Público Nacional 
Municip. Isla de Cañas 

Imp. $ 150,00 e) 28/06 al 02/07/2007
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Sección JUDICIAL

EDICTOS DE MINA
O.P. N° 12.060 . F. N° 177.901

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) 
que: Alexander Gold Group Limited, en Expte. N° 18.615, 
ha manifestado el descubrimiento de un yacimiento de 
diseminado de: cobre y plata ubicado en el Departa
mento Capital, Lugar: Arroyo Los Negros, la mina se 
denominará Arroyo Los Negros IV, las coordenadas del 
punto de manifestación de descubrimiento (P.M.D.) y 
de los correspondientes esquineros son las siguientes:

C oordenadas G auss K ruger -  Posgar -  94 

Punto  Y X

1 3566884 7230591
2 3570884 7230591
3 3570884 7223591
4 3566884 7223591

Superficie: 2800 has.

P.M.D.: X= 3569605.52 -  Y= 7224836.85

Cerrando la superficie registrada de 2.800 hectá
reas. Los terrenos afectados son de propiedad Privada 
de: Mat. N° 353: Los Remansos Sociedad A nónim a-  
Mat. N° 276: Casey, Douglas Robert. Sirva la presente 
de atenta nota de citación por carecer de mas datos 
personales. Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 105,00 e) 22/06 y 02 y 13/07/2007

O.P. N° 12.059 F.N° 177.901

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) 
que: Alexander Gold Group Limited, en Expte. N° 18.616, 
ha manifestado el descubrimiento de un yacimiento de 
diseminado de: cobre y plata ubicado en el Departa
mento Capital, Lugar: Arroyo Los Negros, la mina se 
denominará Arroyo Los Negros V, las coordenadas del 
punto de manifestación de descubrimiento (P.M.D.) y 
de los correspondientes esquineros son las siguientes:

C oordenadas G auss K ruger -  Posgar -  94

nto Y X

1 3570884 7231038
2 3573884 7231038
3 3573884 7228038
4 3575884 7228038
5 3575884 7226038
6 3576884 7226038
7 3576884 7224038
8 3570884 7224038

Superficie: 3100 has.

P.M.D.: X== 3573513.20 -  Y= 7226303.59

Cerrando la superficie registrada de 3.100 hectá
reas. Los terrenos afectados son de propiedad Privada 
de Mat. N° 97.047: Lecuona del Prat, Martín -  Mat. N° 
92.558: Lecuona de Prat, Martín -  Mat. N° 97.548: 
Vildoza, Aida Candelaria -  Mat. N° 97.012: Candoni, 
Atilio - Mat. N° 97.011: Lecuona de Prat, Martín -  
Mat. N° 353: Los Remansos Sociedad Anónima -  Mat. 
N° 276: Casey, Douglas Robert. Sirva la presente de 
atenta nota de citación por carecer de mas datos perso
nales. Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 105,00 e) 22/06 y 02 y 13/07/2007

O.P. N° 12.058 F. N° 177.901

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) 
que: Alexander Gold Group Limited, en Expte. N° 18.614, 
ha manifestado el descubrimiento de un yacimiento de 
diseminado de: cobre y plata ubicado en el Departa
mento Capital, Lugar: Arroyo Los Negros, la mina se 
denominará Arroyo Los Negros III, las coordenadas del 
punto de manifestación de descubrimiento (P.M.D.) y 
de los correspondientes esquineros son las siguientes:

C oordenadas G auss K ruger -  Posgar -  94

Punto  Y X

1 3560884 7230591
2 ■ 3566884 7230591
3 3566884 7223591
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4 3564884 7223591
5 3564884 7224591
6 3562884 7224591
7 3562884 7227591
8 3560884 7227591

Superficie: 3200 has.

P.M.D.: X= 3565295.23 -  Y= 722530999

Cerrando la superficie registrada de 3.200 hectá
reas. Los terrenos afectados son de propiedad Privada 
de: Mat. N° 276: Casey, Douglas R obert-M at. N° 353: 
“Los Remansos Sociedad Anónima” -  Mat. N° 366: 
Juan Minetti Sociedad Anónima -  Mat. N° 6.342: Genta 
Peyret, Luis Julio; Genta, Juan A lberto-M at. N° 3.626: 
Caggiano, Héctor Oscar -  Mat. N° 4.518: Martínez 
Jiménez, Nicolás; Medina de Martínez Jiménez, María 
Isabel -  Mat. N° 3.628: Ibáñez, Víctor Daniel -  Mat. N° 
2.624: Castillo, Pedro Pablo -  Mat. N° 1615: Maurin 
de Guerrero, Silvia Teodora; Guerrero, Rufina; Guerre
ro, Miguel; Guerrero, E ulog io-M at. N° 1.614: Casey, 
Douglas Robert. Sirva la presente de atenta nota de 
citación por carecer de mas datos personales. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 105,00 e) 22/06 y 02 y 13/07/2007

O.P. N° 11.846 F.N° 177.581

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de Minería (Texto ordenado en decreto'456/97) 
que: Ramón Alberto Stepanenko, en Expte. N° 18.621, 
ha manifestado el descubrimiento de un yacimiento de 
diseminado de: niquel, plomo y zinc, ubicada en el de
partamento: Santa Victoria, Lugar: San Francisco, la mina 
se denominará: María Cecilia I, las coordenadas del punto 
de manifestación de descubrimiento (P.M.D) y de los 
correspondientes esquineros son las siguientes:

C oordenadas G auss K ruger -  Posgar -  94

P.M.D. 7.526.164,3400 3.579.461,2500

Punto  N° X Y

1 • 7527673.05 3578187.45
2 7527673.05 3581132.38
3 7524008.21 3581132.38
4 7524008.21 3578187.45

P.M.D: X= 7.526.164,3400 Y= 3.579.461,2500. 
Cerrando la superficie registrada 1.079 has. 2697 m2. 
Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 105,00 e) 11 y 20/06 y 02/07/2007

SENTENCIA
O.P. N° 12.201 R .s/cN ° 12.879

C ám ara  en lo C rim inal del D istrito  Judicial del 
N orte

Condenó a Marcelo Humberto Sepúlveda, argenti
no, soltero, de profesión jornalero, domiciliado en Para
je  Martínez del Tineo, Dpto. de Orán Pcia. de Salta, 
hijo de Damián Humberto (v) y de Oba Elsa Vázquez 
(v) nacido el 01/07/80 en San Ramón de la Nva. Orán, 
Pcia. de Salta, D.N.I. N° 28.308.295, Planilla Prontuarial 
N° 29.423 R.H.; a la pena de Cinco Años de Prisión 
Efectiva y Costas, por resultar autor penalmente res
ponsable del delito de Robo Calificado por el Uso de 
Arma, en los términos de los artículos 166 inc. 2o, Io 
sup. 2° párrafo, 12, 19, 29 inc. 3o, 40 y 41 del C.P., 
A bsolv iéndolo  del otro hecho por el que venía 
incriminado en la presente causa por no haberse formu
lado acusación. Se remite el presente para su toma en 
razón.

Dr. Edgardo Laurenci, Secretario.

Sin Cargo e) 02/07/2007

SUCESORIOS

O.P. N° 12.204 F.N ° 178.141

El Dr. Juan Cabral Duba, Juez a cargo del Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Onceava 
Nominación, Secretaría N° 2 de la Dra. Alejandra Diez 
Barrantes, en los autos: “Aban D ’Arlach de Barros, 
María Teresa s/Sucesorio”, Expte. N° 173.056/07, cita 
por edictos que se publicarán por el término de tres días 
en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comer
cial a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que en el plazo de treinta días de la publica
ción comparezcan a estar a derecho en el juicio, bajo 
apercibimiento de ley. Fdo. Dr. Juan A. Cabral Duba, 
Juez. Salta, 25 de Junio de 2.007. Dra. Alejandra Diez 
Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 02 al 04/07/2007
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O.P. N° 12.202 F. N° 178.140

La Dra. Nelda VilladaValdez, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y Comercial de 8va. Nominación, Secretaria 
de la Dra. Soledad Fiorillo, en los autos caratulados: 
“Sucesión de Padilla, Alfredo C ésar” -  Expte. N° 
177.576/07, cita y emplaza a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de ésta sucesión, como 
herederos o acreedores del causante, para que en el tér
mino de treinta días, contados a partir de la última pu
blicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por 
tres días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno (art. 
723 del C.P.C. y C.). Salta, 8 de Junio de 2.007. Dra. 
Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 02 al 04/07/2007

O.P. N° 12.192 F.N° 178.125

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez del Juzgado en lo 
Civil y Comercial de Primera Instancia Cuarta Nomina
ción de la Ciudad de Salta, Secretaría de la Dra. Inés De 
la Zerda de Diez, en autos caratulados “Giménez, Dora 
del Valle s/Sucesorio”, Expte. N° 1-181.185/07, cita a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta días de la última publi
cación, comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por ley. Edictos. 3 días. Salta, 
Junio 27 de 2007. Dra. Inés De la Zerda de Diez, Secre
taria.

Imp. $ 60,00 e) 02 al 04/07/2007

O.P. N° 12.195 F.N° 178.117

La Dra. María Cristina M. de Marinaro, Juez de 
Ira. Instancia en lo Civil y Comercial Ira. Nominación, 
cita y emplaza a todas las personas que se consideren 
con derecho a los bienes de la sucesión de Dionisio 
Giménez -  Expte. N° C-02.064/97, fallecido el día 28 de 
Mayo de 1.991, ya sea como herederos o acreedores, a 
fin de que comparezcan dentro del término de 30 (trein
ta) días a hacer valer sus derechos bajo apercibimiento 
de ley. Publicación de edictos por el término de tres 
días. Salta, 23 de Abril de 2007. Fdo. Dra. Sara del C. 
Ramallo, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 02 al 04/07/2007

O.P. N° 12.191 F.N° 178.129

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Ira. Instan
cia en lo Civil y Comercial 3ra. Nominación, Secretaria 
a cargo de la Dra. Silvia Palermo de Martínez, en Expe
diente 161.368/06 caratulado: “Martínez, Esmeregildo
-  Sucesorio”, cita a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de; 
treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por Ley. Salta, 4 de 
Mayo de 2007. Dra. Silvia Palermo de Martínez, Secre
taria.

Imp. $ 60,00 e) 02 al 04/07/2007

O.P. N° 12.194 F. N° 178.120

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez de Io 
Instancia en lo Civil y Comercial T  Nominación, Secreta
ría de la Dra. María del Carmen Rueda, en los autos 
caratulados: “Más, Ethel Ruth s/Sucesorio” Expte. N° 
183.051/07” cita por edictos que se publicarán por el 
térm ino de tres días en los diarios Boletín Oficial y otro 
de circulación local (con al menos un día de publicación 
en diario El Tribuno por gozar de difusión en todo el 
territorio provincial) a los herederos, acreedores y a to
dos los que se consideren con derecho a los bienes de ésta 
sucesión, para que dentro de los treinta días de la última 
publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 27 de Junio 
de 2007. Dra. Ma. del Carmen Rueda, Secretaria. ' 

Imp. $ 60,00 e) 02 al 04/07/2007

O.P. N° 12.179 R .s/cN ° 12.876

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez en lo Civil y  
Comercial de 1 ra. Instancia 3° Nominación, Secretaría a 
cargo de la Dra. Cristina Saravia Toledo de París, en los 
autos caratulados: “Suárez Mamaní, José -  Sucesorio”, 
Expte. N° 1 -159.766/06, cita y emplaza, a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de ésta suce
sión; ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días comparezcan a hacer
los valer bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publicación el Boletín Oficial y en diario El Tribuno 
durante tres días. Salta, 9 de Junio 2007. Dra. Cristina 
Saravia Toledo de París, Secretaria.

Sin Cargo e) 29/06 al 03/07/2007'
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O.P. N° 12.177 F.N° 178.105

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez Juzgado dé 10 
Inst. en lo Civil y Comercial 5° Nom., Secretaría de la 
Dra. Sandra Carolina Perea, en los autos caratulados: 
“Alicia González Bonorino s/Sucesorio”, Expte. N° 
179.963/07, cita y emplaza a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de ley. Publíquese por tres días en el 
Boletín Oficial y en diario El Tribuno. Fdo. Dr. Federi
co Augusto Cortés, Juez. Salta, 20 de Junio de 2007. 
Dra. Sandra Carolina Perea, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 29/06 al 03/07/2007

O.P. N° 12.157 F.N ° 178.065

El Dr. Alberto Antonio Saravia, Juez del Juzgado 
Civil y Comercial de Ira. Instancia 9o Nominación, 
Secretaria de la Dra. Fernanda Diez Barrantes, en los 
autos caratulados: “Torres, Félix Rodolfo s/Sucesión”, 
Expte. N° 173.476/07, cita y emplaza por edictos, que 
se publicarán por tres días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación comercial, a todos los que se consi
deren con derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro de los 
treinta días de la última publicación comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Salta, 08 de Junio de 2.007. Dra. M. Fernanda 
Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 28/06 al 02/07/2007

O.P. N° 12.162 F.N° 178.075

El Dr. Alberto Antonio Saravia, Juez, en lo Civil y 
Comercial de Novena Nominación, Secretaría de la Dra. 
María Ana Gálvez de Toran, en autos “Aguilar, María 
Mercedes, s/Sucesorio”, Expte. N° 178.798/07. Cítese 
por edictos que se publicarán durante tres días en el 
Boletín Oficial y en el Nuevo Diario, a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de ésta sucesión; 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de treinta días comparezcan a hacerlos va
ler, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Fdo. Dr. Alberto Antonio Saravia, Juez. Salta, 13 de 
Junio de 2007. Dra. María Ana Gálvez de Toran, Secre
taria.

Imp. $ 60,00 e) 29/06 al 03/07/2007

O.P. N° 12.159 F.N° 178.072

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez del Juzgado 
de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de 5° Nomina
ción, Secretaría de la Dra. Sandra Carolina Perea, en los 
autos caratulados: “Ghersi, Rosa Elena -  Sucesorio”, 
Expte. N° 175.856/07, cita y emplaza a herederos, acree
dores y a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de ésta sucesión, para que dentro de los 30 (trein
ta) días de la última publicación, comparezcan a hacer
los valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Publicaciones por 3 (tres) días. Salta, 21 de 
Junio de 2.007. Dra. Sandra Carolina Perea, Secretaria.

O.P. N° 12.155 R. s/cN ° 12.873

La Dra. Nelda Villada Valdez, Juez de 1 ra. Instancia 
en lo Civil y Comercial 8va. Nominación, Secretaría a 
cargo de la Dra. Soledad Fiorillo, en los autos caratulados: 
“Abalos Román -  Sucesorio” -Expediente 161.759/06 
cita a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores para que dentro del término de treinta días com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por Ley. Edictos por 3 días. Salta, 8 de 
Mayo de 2007. Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Sin Cargo e) 28/06 al 02/07/2007

O.P. N° 12.154 F. N° 178.061

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 7o Nomina
ción del Distrito Judicial del Centro de la Provincia de 
Salta, Secretaría de la Dra. Ma. del Carmen Rueda, en 
los autos caratulados “López Echenique, Roque Vicen
te s/Sucesorio”, Expediente N° 162.607/06, cita por 
edictos que se publicarán por el término de tres días en 
el Boletín Oficial y diario El Tribuno, a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de treinta días comparezcan a hacerlo valer, 
bajo apercibimiento de ley. Salta, 11 de Mayo de 2007. 
Dra. M. del Carmen Rueda, Secretaria.

Imp.'S 60,00 e) 28/06 al 02/07/2007 Imp. $ 60,00 e) 28/06 al 02/07/2007
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O.P. N° 12.153 F.N° 178.059

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez del 
Juzgado de Ira. Inst. en lo C. y C. de 7ma. Nom. de Salta, 
Secretaria de la Dra. María del Carmen Rueda, en los 
autos caratulados: “Guzmán, Juan Carlos (L.E. N° 
7.213.980) -  Sucesorio”, Expte. N° 178.521/07, cita a los 
herederos, acreedores y a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de ésta sucesión, para que dentro de 
lo treinta días de la última publicación comparezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y 
en un diario de circulación local con al menos un día de 
publicación en diario El Tribuno. Salta, 25 de Junio de 
2007. Dra. Ma. del Carmen Rueda, Secretaria.

Imp. S 60,00 e) 28/06 al 02/07/2007

O.P. N° 12.152 E N °  178.058

La Dra. Beatriz T. Del Olmo, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial, 7o Nominación, Secreta
ría de la Dra. M aría del Carmen Rueda, en autos 
caratulados: “Cabana, José -  Sucesorio” , Expte. N° 
177.779/07, cita y emplaza a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores para que dentro del térmi
no de 30 días de la última publicación, comparezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lu
gar por ley. Publíquese por tres días en el Boletín Ofi
cial y un diario de circulación local. Salta, 6 de Junio de 
2007. Dra. Ma. del Carmen Rueda, Secretaria.

Imp. S 60,00 e) 2 8/06 al 02/07/2007

O.P. N° 12.150 F. N° 178.055

La Dra. Olga Zulema Zapag, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial, 10 Nominación, del Dis
trito Judicial del Sur (San José de Metán), Secretaría de 
la Dra. María Beatriz Boquet, en los autos caratulados 
“Sucesorio ab intestato de Retamozo Auza, Santiago”, 
Expte. N° 005.761/06, cita a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta (30) días, a partir de la última publica
ción, comparezcan a hacer valer sus derechos. Publíquese 
por el término de tres días en el Boletín Oficial y diario 
El Tribuno. Fdo. Dra. Olga Zulema Sapag, Juez. San

José de Metán, 12 de Junio de 2007. Dra. María Beatriz 
Boquet, Secretaria.

Imp. S 60,00 e) 28/06 al 02/07/2007

O.P. N° 12.149 F.N° 178.054

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez del Juzgado de
1 ra. Instancia en lo Civil y Comercial 3ra. Nominación, 
Secretaria de la Dra. Cristina Saravia Toledo de Paris, en 
los autos caratulados: “Irazusta, Ricardo Ornar s/Suce- 
sorio”, Expte. N° 181.768/07, cita y emplaza a los here
deros, acreedores y todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de ésta sucesión, para que dentro 
de los treinta días de la última publicación comparezcan 
a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese edictos por el término de 3 
días en el Boletín Oficial y Nuevo Diario o en el diario 
El Tribuno. Fdo. Dr. Luis Enrique Martínez, Juez. Sal
ta, 22 de Junio de 2007.Dra. Cristina Saravia Toledo de 
Paris, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 28/06 al 02/07/2007

O.P. N° 12.145 F.N° 178.046

La Dra. Ana María De Feudis de Lucía, Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
del Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Tartagal, 
Secretaría a cargo de la Dra. Estela Isabel Illescas, en el 
Expte. N° 11.199/01 caratu lados “G alarza, R osa 
Eduviges s/Sucesorio de Manuel Salomón”, cita y em
plaza a los que se consideren con derecho a los bienes 
de ésta sucesión ya sean como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de treinta (30) días compa
rezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. A sus efectos publíquese edictos 
por tres días en el Boletín Oficial y en el diario El 
Tribuno. Tartagal, 05 de Diciembre de 2006. Dra. Este- 
lalsabel Illescas, Secretaria.

Imp. S 60,00 e) 28/06 al 02/07/2007

O.P. N° 12.142 R .s/cN ° 12.872

La Dra. María Cristina Montálbetti, Juez de Ira. 
Instancia en lo Civil y Comercial Io Nominación, Secre
taría a cargo de la Dra. Isabel López Figueroa de Canó
nica, en los autos: “Valdiviezo de Ledesma, María
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Martha - Sucesorio” Expte. N° 1-181.135/07, Cita y 
emplaza a todos los que se consideren con derechos a 
los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro de los treinta días de la 
última publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiera lugar por ley. Publiquese 
por Tres Días en el Boletín Oficial y en el diario El 
Tribuno, (art. 723 del C.P.C. y C.). Salta, 25 de Junio de 
2.007. Dra. Isabel López Figueroa de Canónica, Secre
taria.

Sin Cargo e) 28/06 al 02/07/2007

O.P. N° 12.141 R .s/cN ° 12.871

La Doctora Ana María De Feudis de Lucía, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial Primera N o
minación, del Distrito Judicial del Norte - Circunscrip
ción Tartagal, Secretaría de la Doctora Estela Isabel 
Illescas, en los autos caratulados: “ Sucesorio de 
Papadopulo, Anastasio y Romero, Nora Lidia”; Expe
diente Número Catorce Mil Seiscientos Treinta y Ocho 
Barra Dos Mil Cuatro, Cita y Emplaza a todos los que 
se consideren con Derecho a los bienes de esta Suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de Treinta días comparezcan a ha
cerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por Ley. Publiquese por Tres días. Tartagal, 11 de Ju
nio de 2.007. Dra. Estela Isabel Illescas, Secretaria.

Sin Cargo e) 28/06 al 02/07/2007

O.P. N° 12.140 R. s/cN° 12.870

La Doctora Ana María De Feudis de Lucía, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial Primera No
minación, del Distrito Judicial del Norte - Circunscrip
ción Tartagal, Secretaría de la Doctora Estela Isabel 
Illescas, en los autos caratulados: “Sucesorio de Cerda, 
Teófilo del Valle”; Expediente Número Dieciséis Mil 
Trescientos Sesenta y Ocho Barra Dos Mil Siete, Cita 
y Emplaza a todos los que se consideren con Derecho a 
los bienes de esta Sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de Treinta días 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por Ley. Publiquese por Tres días. 
Tartagal, Junio 7 de 2.007. Dra. Estela Isabel Illescas, 
Secretaria.

O.P. N° 12.138 F.N° 178.037

La Dra. Nelda Villada Valdéz, Juez de Io Instancia 
en lo Civil y Comercial de 8o Nominación, Secretaría de 
la Dra. María Teresita Arias de Arias, en los autos 
caratulados “Gallardo Farfán de Velásquez, Petrona - 
Velásquez, Noel - por Sucesorio” Expte. N° 159.176/
06, cita a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta Sucesión ya sean como herederos o acree
dores, para que dentro del término de Treinta días com
parezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de Ley: 
publicándose durante tres (3) días en el Boletín Oficial 
y en el diario El Tribuno (art. 723 del Código Procesal
C. y C.). Salta, 17 de Mayo de 2007. Dra. María Teresita 
Arias de Arias, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 28/06 al 02/07/2007

REMATE JUDICIAL

O.P. N° 12.203 F.N° 178.139

Banco de la Nación Argentina 
En Tartagal

Por RAMON E. LAZARTE

JUDICIAL CON BASE $ 14.000,00

Un camión m arca M ercedes Benz -  M odelo L- 
1517/48-A ñ o  1.977

El día 5 de Julio de 2.007 a horas 18,30 en calle 
Rivadavia N° 802 de la Ciudad de Tartagal, por Disp. Sr. 
Juez Federeal N° 2, en autos: “Banco de la Nación Ar
gentina c/Goméz, Manuel Femando y Nasra de Gómez, 
Norma Estela -  s/Ejecución Prendaria -  Expte. N° 1.448/ 
94”, remataré con la Base de $ 14.000,00 y al mejor 
postor de contado el siguiente bien: Un automotor -  
Camión Mercedes Benz -  Modelo L -1517/48 -  Año de 
Fabricación 1.977, Dominio N° A -034315, M otor M arca 

Mercedes Benz N° 104218 - Carrocería Marca Merce
des Benz N° 351303-15001907 y en el estado visto en 
que se encuentra, y puede ser revisado en calle Rivadavia 
N° 802 de la Ciudad de Tartagal, Deuda por Impuesto a 
la Municipalidad de Tartagal S 3.152,89 al 15-06-2.007. 
Edictos por 2 días en el Boletín Oficial y diario El 
Tribuno, comisión 10%, sellado DGR 0,6%. Ramón E. 
Lazarte-M artiliero Público N acional-T.E. Cel. 03875
-  15654980.

Sin Cargo e) 28/06 al 02/07/2007 Imp. $ 60,00 e) 02 y 03/07/2007
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EDICTOS JUDICIALES
O.P. N° 12.196 F.N° 178.119

Llam ado a M ejoram iento  de O fertas

La Dra. Mirta del Carmen Avellaneda Juez de Con
cursos, Quiebras y Sociedades de 2da. Nominación de 
la Provincia de Salta, Secretaria de la Dra. Cristina 
Juncosa comunica que en los autos Diñar Líneas Aéreas
S. A. por Quiebra, Expte. N° 80.118/03 se ha dispuesto 
llamar a mejoramiento de oferta de compra, en el estado 
de uso y conservación en que encuentran, de los si
guientes lotes de bienes de propiedad de la fallida; Lote 
1: un fuselaje de aeronave DC9-41 S/N 47614, Precio 
base: U$S 40.000; Lote 2: un motor P & W JT8D-17A, 
S/N P686271, Precio base: U$S 100.000, ambos ubica
dos actualmente en el Aeroparque Jorge Newery de la 
Ciudad de Bs. As. Y Lote 3: Stock de repuestos existen
te en el Depósito Franco del Aeropuerto de Ezeiza, 
Precio base U$S 35.000. La propuesta a mejorar, abier
ta a cualquier interesado, consiste en superar los pre
cios bases indicados para cada lote. A tal fin los intere
sados podrán efectuar sus ofertas en sobre cerrado pre
sentándolos por Mesa de Entrada del Juzgado sito en la 
Ciudad Judicial de Salta, Avda. Bolivia y B. Houssay, 
hasta las 10 horas del día 25 de Julio de 2007. Las 
ofertas deberán ser acompañada con un depósito del 
10% del valor ofrecido en concepto de garantía de man
tenimiento de oferta, el que se efectuara en el Banco 
Macro S. A., Sucursal Salta, Anexo Tribunales, Cuenta 
U$S N° 6-100-0940616588-3. La apertura de sobres se 
llevará a cabo el día 25 de Julio de 2007 a horas 10,30 en 
la Sala de Audiencias del Juzgado y en caso de existir 
varias ofertas respecto del mismo lote se convocará a su 
mejora entre los oferentes presentes en la audiencia, la 
que deberá ser un 5% superior a la oferta mas alta. El 
adjudicatario deberá integrar el saldo del precio dentro 
del plazo máximos de 5 días hábiles a contar de la fecha 
de aprobada la adjudicación, el cual será depositado en 
la misma cuenta bancaria. El pliego de bases y condicio
nes del proceso, se encuentra a disposición en form a
gra tu ita  en el Juzgado , o requerirlo s al e-m ail: 
gauffinfassini@arnet.com.ar. Los datos técnicos de los 
bienes podrán ser solicitados al Sr. René Sprunger, 
Tucumán 540, 4o B, Capital Federal, Tel . 011 4394-

8459. Edictos por un día en el diario La Nación, El 
Tribuno y boletín Oficial. Mayores informes, Martiliero 
José Zapia, tel. 0387-154107861.

Imp. $ 30,00 e) 02/07/2007

O.P. N° 12.180 R .s/cN ° 12.877

El Dr. Víctor Raúl Soria, Juez de Primera Instancia 
en lo Civil de Personas y Familia 2a Nominación; Secre
taría de la Dra. María Gabriela Cardón, en los autos 
caratulados: “Singh, Elsa Lilia vs. Vargas, Juan Carlos - 
Tenencia de Hijos - Medida Cautelar” - Expte. N° 2- 
164.106/06; Cita al Sr. Juan Carlos Vargas, D.N.I. N° 
18.797.236 a fin de que tome intervención y haga valer 
sus derechos en este juicio, dentro de los nueve días de 
la última publicación, bajo expreso apercibimiento de 
designársele para que lo represente al Sr. Defensor Ofi
cial Civil que por tumo corresponda. Salta, 06 de Junio 
de 2.007. Dr. Víctor Raúl Soria, Juez.

Sin Cargo e) 29/06 y 02/07/2007

O.P. N° 12.146 F.N° 178.049'

La Dra. Mercedes Inés Marcuzzi, Juez de Ira. Ins
tancia en lo Civil y Comercial de Personas y Familias de 
4ta. Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Claudia 
Rosana Saravia, en el Expte. N° 157.455/06: Ejecución, 
de Sentencia: Accinelli, Gabriela Alejandra c/ Saavedra 
Galli, Luis Eduardo; Notifica al Sr. Luis Eduardo 
Saavedra Galli, que en los autos de referencia se har 
ordenado la Publicación de edictos en el Boletín Oficial 
y Diario de mayor circulación en la Provincia de Salta, 
por tres días a fin de que el demandado se presente 
dentro de los 9 (nueve) días a partir de la última publi
cación a fin de hacer valer sus derechos, bajo apercibi
miento de designarle Defensora Oficial para que lo re
presente.

Dra. Mercedes Inés Marcuzzi, Juez. Salta, 05 de 
Junio de 2.007. Dra. Sara E. Alsina Garrido, Secretaria.

Imp. $60 ,00  e) 28/06 al 02/07/2007

mailto:gauffinfassini@arnet.com.ar
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Sección COMERCIAL
CONSTITUCION DE SOCIEDAD
O.P. N° 12.197 F. N° 178.113

L O P -R O B  S.R.L.

1. Socios: Robaldo Aldo Lautaro, edad 31 años, 
nacido el 31/07/1975, de profesión Arquitecto con do
micilio en General Paz N° 594, soltero, Argentino, D.N.I.: 
24.697.663, CUIL 20-24697663-6, y López Juan Cé
sar, nacido el 13/02/1964, edad 43 años, de profesión 
Docente, con domicilio en Juan B. Justo N° 86 Barrio 
Tres Cerritos, divorciado, Argentino, D.N.I. 16.750.257, 
CUIL 20-16750257-2.

2. Denominación de la Sociedad: “LOP -  ROB 
S.R.L.”

3. Fecha de Constitución: 26 de Junio de 2006.

4. Domicilio de la Sociedad: Manzana 50, C asaN 0 
18 del Barrio San Carlos -  Salta -  Capital.

5. Objeto Social: La sociedad tendrá como objeto la 
dirección, construcción, proyecto y asesoramiento de 
obras de todo tipo; construcción de edificios, obras via
les, desagües, gasoductos, oleoductos, diques, usinas, 
puentes y todo tipo de obras de ingeniería y arquitectu
ra, públicas o privadas; Instalación, organización y/o 
explotación de industrias que tengan relación con la cons
trucción; y producción de áridos; compra venta, true
ques, importación y exportación de materias primas y 
productos afínes a la construcción; consignaciones y 
representaciones; adquisición, venta, permuta, explo
tación, arrendamientos, administración y construcción 
en general de inmuebles urbanos o rurales, efectuar 
loteos, fraccionamientos de bienes inmuebles incluyen
do el sistema de propiedad horizontal; sea por su pro
pia cuenta, o asociada a otra empresa o de terceros 
independientes, tanto en el territorio nacional como en 
el extranjero. Efectuar toda clase de operaciones finan
cieras permitidas por las leyes con exclusión de las com
prendidas en la Ley de Entidades Financieras y otras 
que requieran el concurso público. Para ello la sociedad 
tendrá plena capacidad jurídica para realizar todos los 
actos relacionados con su objeto social.

6. Plazo de Duración: 20 años.

7. Capital Social: $ 100.000, dividido en 1.000 Cuo
tas de $ 100 cada una, suscriptas por Aldo Lautaro 
Robaldo 500 cuotas y por Juan César López 500 cuo

tas, integrada totalmente en efectivo en un 25% y el 
saldo en los plazos de ley.

8. Administración Legal: A cargo de un Socio Geren
te. Aldo Lautaro Robaldo, por el periodo de dos años.

9. Cierre del Ejercicio: 31 de diciembre de cada año.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 28/06/07. 
Esc. Humberto Ramírez, Secretario Interino.

Imp. $ 60,00 e) 02/07/2007

ASAMBLEA COMERCIAL
O.P. N° 12.174 F.N ° 178.092

Finca Santiago S.A. - O rán

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Finca Santiago S.A. convoca a Asamblea General 
Ordinaria que se realizara el día Lunes 06/08/2007 a Hs. 
14:00 en el domicilio social, cito calle Güemes 512 de la 
Ciudad San Ramón de la Nueva Orán y cuyo orden del 
día es el siguiente:

1.- Designación de 2 (dos) Accionistas y l(uno) 
Director para firmar el Acta de la Asamblea.

2.- Consideración de la gestión del Directorio y del 
Consejo de Vigilancia.

3.- Consideración de la remuneración del Directo
rio, considerando excedencias al máximo (Art. 261 Ley 
19550).

4.- Determinación del número de integrantes titula
res y suplentes del Directorio y Consejo de Vigilancia, 
elección de los mismos con designación de Presidente y 
de los titulares y reemplazantes en los casos previsto 
en el estatuto.

5.- Consideración del estado en que se encuentran 
actualmente los asuntos judiciales de la Firma.

6.- Acreencias a percibir por la Firma y destino de 
las mismas.

E steban  L uis M ontenegro  
Director 

D a n ie l C oto  
Director

Imp. $ 90,00 e) 29/06 al 03/07/2007
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AVISO COMERCIAL
O.P. N° 12.205 F. N° 178.143

Finca El M ilagro S.R.L.

M odificación del C ontrato  Social

Por Acta N° 3 de fecha 17 de mayo del 2007 los 
Socios: Sres. Alejandro Sanm illán-D N IN ° 14.303.325 
y María Amalia de los Ríos -  DNI N° 14.489.399 resol
vieron modificar la Cláusula Quinta que quedará redac
tada de esta manera: “La Administración, representa
ción legal y uso de la firma social será ejercida por un 
Gerente, designando al Sr. Alejandro Sanmillán como 
socio Gerente por el plazo de duración de la sociedad en 
tal carácter tiene todas las facultades para actuar am
pliamente en todos los negocios de la sociedad, pudien- 
do realizar cualquier acto o contrato para la adquisición 
de bienes muebles o inmuebles, enajenación, cesión, lo
cación, gravarlos con derechos reales y efectuar todas 
las operaciones bancarias con cualquier institución ofi
cial o privada. Por resolución conjunta de los socios

estas facultades podrán delegarse en forma total o par
cial en otros Gerentes (socios o no) y/o administrado
res con las modalidades y requisitos a establecer. Se 
designa como Gerente suplente a la Sra. Maria Amalia 
de los Ríos. Los Gerentes, como aval de su gestión, 
constituyen una garantía de $ 1.000 (pesos un mil) que 
mantienen depositada en dinero en efectivo a nombre 
de la sociedad. También convienen en modificar la cláu
sula Décima del contrato social que en lo sucesi vo que
dara redactada de la siguiente manera: “Disuelta la so
ciedad por cualquiera de las causales previstas en el art. 
94 de la Ley 19550, la liquidación será practicada por 
los Gerentes o por las personas que designen los socios 
de común acuerdo”.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Pri
mera Instancia de Minas y en lo Comercial de Registro, 
Autorizo la publicación del presente Edicto. Secretaría: 
Salta, Secretaría, 28 de Junio de 2007. Esc. Humberto 
Ramírez, Secretario Interino.

Imp. $ 56,00 e) 02/07/2007

Sección GENERAL

RECAUDACION

O.P. N° 12.193

Saldo Anterior $ 212.073,80 ‘

Recaudación del día 29/06/07 $ 670,00

TOTAL $ 212.743,80
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DECRETO N° 439 del 17 de mayo de 1982.

Art. 1° - PUBLICACIONES: A los efectos de las publicaciones que 
deban efectuarse regirán las siguientes disposiciones:

a) Todos los textos que se presenten para ser insertados en el 
Boletín Oficial deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de 
subsanar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la Im
prenta, como así también, debidamente firmados. Los que no se hallen 
en tales condiciones serán rechazados.

b) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se aforarán las 
mismas de acuerdo a las tarifas en vigencia, a excepción de las corres
pondientes a reparticiones oficiales y las exentas de pago de conformi
dad a lo dispuesto por Decreto N° 1.682/81.

Art. 12. - La primera publicación de los avisos debe ser controlada 
por los interesados a fin de poder salvar en tiempo oportuno, cualquier 
error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán recla
mos.

Art. 13. - El importe abonado por publicaciones, suscripciones y 
venta de ejemplares no será devuelto por ningún motivo, ni tampoco 
será aplicado a otros conceptos.

Art. 14. - SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se distribuye por 
estafetas y por correo, previo pago del importe de la suscripción, en 
base a las tarifas en vigencia.

Art. 15. - Las suscripciones comenzarán a regir invariablemente el 
primer día hábil del mes subsiguiente al de su pago.

Art. 16. - Las suscripciones deben ser renovadas dentro del mes de 
su vencimiento.

Art. 20. - Quedan obligadas todas las reparticiones de la Adminis
tración Provincial a coleccionar y encuadernar los ejemplares del Bole
tín Oficial que se les provea diariamente y sin cargo, debiendo desig
n a r  e n t r e  e l  p e r s o n a l  a  u n  e m p l e a d o  p a r a  q u e  s e  h a g a  c a r g o  d e  l o s  

mismos, el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente disposi
ción, siendo el único responsable si se constatare alguna negligencia 
al respecto.

Art. 21.- VENTA DE EJEMPLARES: El aforo para la venta de ejem
plares se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, estampándose en 
cada ejemplar en la primera página, un sello que deberá decir "Pagado 
Boletín Oficial".

Art. 22. - Mantiénese para los señores avisadores en el Boletín 
Oficial, la tarifa respectiva por cada ejemplar de la edición requerida.
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El Boletín Oficial informa a todos los interesados que están habilitadas 
las SUSCRIPCIONES VIA INTERNET .'Esté nuevo servicio ofrece el - 
boletín del día, como así también las ediciones anteriores (2004 - 2006) 
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